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INTERVENTOR DE ADMINISTRAcrüN LOCAL

Provincia de Barcelona

Ayuntamiento de Cornellá de Llobregat: Doña Caridad Vila
DespuJol.

SECRETARIOS DE SEGUNDA CATEGORLA

Provincia de AvUa.

Agrupación de Higuera de las Dueñas y FresnedÚlas: Don
Juan Carlos Peinado Garcia.

Provincia de Granada

Ayuntamiento de Murtas: Don Francisco Sánchez Fresn",da.

SECRETARIOS DE TERCERA CATEGORIA

Provincia de Alicante

Ayuntamiento de Sella: Don Federico L6pez Alvares.

Provincia de Asturias

Ayuntamiento de Ribadedev8: Doña Covadonga Blanco Castro.

Provincia de Barcelona

Ayuntamiento de AlelIa: Don Félix José Valdés Conde.
AyuntamiGnto de San Pedro de Vilamajor: Don Salvador

S,erramia Ft::rnández.

Provincia de Burgos

Ayuntamiento de Regumiel de la Sierr.a: Don Victor Orihuel
Pa'Ccun1.

Provincia dt.- Clidiz

Ayuntamiento de Setenil: Dofia Maria Luisa Povedano Gámiz.

Provincia de Cuenca

Agrupac;ón de Zarza de Tajo y Belinchón: Don Ra;úl Marcos
Ruiz Gutiérrez.

Provincia de Gerona

Ayuntamiento de Arbucies: Doña Maria Asunción Rodríguez
Marin.

Provincia de Guadalajara

Ayuntamiento de Orea: Don Jesús Alvarez Torres.

Provincia de Húesca

Ayuntamiento de Binaoed: Don Angel Jaén Bayarte.

Provincia de Jaén

Ayuntamiento de Arquillos: Don Carlos Coba Vallecillo,

Provincia de Tarragona

A!n"upación de Vlnebre y Torre del Español: Doña Maria
Amparo Clinent Mestre.

Provincia de· Ter¡¡,el

Ayuntamiento de Albarracin: Don Fernando del Campo Girón.

Provincia de Toledo

Ayuntamiento de Villarrubia de Santiago: Don Nícolás Cas
cales Santo.

Provincia de Valencia

Ayuntamiento de Bolbaite: Don Antonio Matarredona Valor.

Los funcionarios nombrados deberán tomar po!>esión de las
plazas adjudicadas antes dE'lI transcurso de los ocho días hábiles
siguientes a la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado-, si res1den en la misma provincia, o en el
plazo de quince días. también hábiles. si residen en otra,

Las Corporaciones interesadas en estos nombramientos debe
rÁn remitir a esta Dirección General copia literal certificada del
acta de toma de posesión y cese, en su caso. de los funcionarios
nombrados, dentro de los ocho dJas bábiles siguientes a aquel en
que se hubiese efectuado.

Se recuerda a los funcionarios de referencia que no POdrán
solicitar nombramíento interino· para nuevas vacantes, hasta pa
sados seis meses. contados desde la fecha de publicación en el
«Boletín Oficial del Estado-,

Los Gobernadores civiles dispondrán la inserción de estos
nombramientos en el «Boletin Oficial- de sus respectivas provin
cias para conocimiento de los nombrados y de las Corporaciones
afectadas. -

Lo que se hace público p'sra general conocimiento.
Madrid, 1 de diciembre de 1983.-EI Dírector general. José

Mariano Benitez de Lugo y Guillén,

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

•
REAL DESPACHO de 1 de diciembre de 1983 1}or
el que .e acuerda la jubilación por imposibilidad
ftsica del Magistrado don Manuel Claver y CÑ Vi
cente Tutor,

De conformidad CO:o1 lo establecido en el articulo 20 de la
Ley 11/1966, de 18 de marzo; el artículo 31.8 de la Ley 1/1980,
de 10 de enera¡ el artículo 75.1 del Re'glamento Orgánico de la
Carrera Judicial, aprobado por Decreto 3330(1967, de 28 de di
ciembre, en relac1ón con la Ley de Derechos Pasivos de Fun
cionarios de la Administración Civil del Estado e informe emi
tido por la. Dirección General de Gastos de Personal, por
acuerdo del Pleno del ConseJo General del Poder Judicial.en
su reunión del dia 7 de d1ciembre de 1983,

Vengo en declarar Jubilado por imposíbilidad física, CaD el
haber pasivo que por clasificación le corresponda, a don Ma
nuel Claver y de Vicente Tutor, Magistrado, .con destino en la
Audiencia Provincial de León.

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 1983,

JUAN CARLOS R.

El Mlnlstro de Justicia,
FERNANDO LEDE5MA BARTP.ET

,


